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Ténganse allegada la respuesta al telegrama No. 0234 del 22 de agosto del año 

en curso, proveniente de la CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL – CASUR, mediante la cual, informó al despacho la imposibilidad de 

seguir acatando la medida de embargo y retención del 20% de la asignación 

de retiro que devengue el ejecutado MARCO AURELIO HUERTAS DIAZ, en la 

medida en que a partir de la nómina de enero de la presente anualidad se 

desplazó el descuento ordenado por este despacho, aplicándose el descuento 

solo del 25% a favor de NATHALIA ANDREA HUERTAS VARGAS dentro del proceso 

ejecutivo de alimentos No. 2022-00497-00. En el mismo sentido, mediante oficio 

No. 2-8696 del 18 de agosto de 2023 remitido por la Oficina de Apoyo para los 

Juzgados de Familia de Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C., se reportaron 

42 cuotas a partir de la nómina de septiembre cada una por valor de 

$523.809,oo sobre la asignación mensual de retiro que devenga el ejecutado, 

dentro del proceso ejecutivo de alimentos No. 2003-00495-00 adelantado por 

la señora ANA GERTRUDIS VARGAS APONTE, las reseñadas medidas recaen 

sobre el 50% de la mesada devengada, se incorpora a los autos y se pone en 

conocimiento de la entidad ejecutante para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE (1), 
NH 

 

GABRIELA MORA CONTRERAS 

Juez 

JUZGADO 1° DE PEQUEÑAS CAUSAS 

 

La anterior providencia se notificó por 

estado No. 82 hoy 04/12/2023 a la hora de 

las 8:00 A.M. 
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